
 

EVALUACIÓN DE IMPACTO DE GÉNERO

FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO  

1. DENOMINACIÓN DE LA NORMA JURÍDICA

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO ANDALUZ DEL FUEGO.

2. CONTEXTO LEGISLATIVO QUE PRESCRIBE LA OBLIGATORIEDAD DE ELABORAR LOS INFORMES DE

EVALUACIÓN DEL IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO

En virtud de lo establecido en el artículo 114 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma

del  Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía,  así  como posteriormente  en  la  Ley  12/2007,  de  26  de

noviembre,  para la  Promoción de la  Igualdad de Género  en Andalucía,  en su artículo  6.2,  todas las

Consejerías  y  Centros  Directivos  de  la  Junta  de  Andalucía  tienen  la  obligación  de  acompañar  al

procedimiento de elaboración de los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes, un Informe

de Impacto  en  el  que  se  valore  el  impacto  que  pueden causar  las  mismas  tras  su  aprobación.  En

cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, que regula la elaboración del

Informe de Evaluación del  Impacto de Género, la emisión del  informe corresponde al  centro directivo

competente para la iniciación del procedimiento de elaboración de la disposición que se trate.

3. OBJETO DEL INFORME Y ÓRGANO A QUIEN VA DIRIGIDO EL MISMO

La Dirección General de Emergencias y Protección Civil emite el presente informe con el objeto de

evaluar el impacto de género que este proyecto de Decreto pudiera causar y lo remitirá a la Unidad de

Igualdad de Género de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, con la finalidad

de que ésta realice las observaciones pertinentes y las remita de nuevo al centro directivo que suscribe

para la modificación de la norma, si  fuera necesario, con objeto de garantizar un impacto de género

positivo tras la aprobación de la misma.

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA E INTERIOR
Dirección General de Emergencias y Protección Civil
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OBJETO DE LA NORMA: Este Decreto aprueba un nuevo Reglamento de Organización y Funciona-

miento del Consejo Andaluz del Fuego. En el momento actual, razones derivadas de la necesidad de incor-

porar disposiciones acordes con la actual estructura orgánica de la Administración de la Junta de Andalu -

cía, especialmente para adaptarla a la nueva estructura de la Secretaría General de Interior y Espectáculos

Públicos, unidas a la necesaria vocación de permanencia de las normas jurídicas y a la experiencia acu -

mulada a lo largo de los más de diez años de vigencia de este Decreto, hacen preciso abordar una sustitu-

ción el régimen contenido en el Decreto 290/2003, de 14 de octubre, por el que se regula la composi-

ción, organización y régimen de funcionamiento del Consejo Andaluz del Fuego.

  

Por su parte, también se adapta la previsión relativa a representación equilibrada entre mujeres y

hombres a la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y a la Ley

12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía.

IDENTIFICACIÓN DE LA PERTINENCIA DE GÉNERO EN LA NORMA  

Debemos identificar si el proyecto de Decreto es pertinente o no a la integración del enfoque de

género, o lo que es lo mismo, si la norma en cuestión es susceptible o no de incidir sobre las desigualdades de

hombres y mujeres. Para ello, debemos responder a una serie de cuestiones:

1. ¿Afecta directa o indirectamente a personas, físicas, jurídicas u órganos colegiados?

2. ¿Influye en el acceso y/o en el control de los recursos? Puede influir en la modificación de la situación

y/o posición social de mujeres y hombres, perjudicándola o mejorándola?

3. ¿Influye en la modificación del rol de género y en los modelos estereotipados que impone sobre

mujeres y hombres?

Consideramos que la respuesta es no a las preguntas número 2 y 3. Por ello consideramos este

proyecto es:

NO PERTINENTE AL GÉNERO

Tal como se desprende de la Ley 12/2007, artículos 6.2 y 3, no resulta procedente la valoración del

impacto de género de la norma.
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Debe hacerse referencia a que, como se ha manifestado al inicio de este informe, la preceptiva

representación equilibrada de mujeres y hombres de la Comisión de Protección Civil de Andalucía ha sido

adaptada a la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

Por último, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4, apartado 10 y en el artículo 9 sobre el

lenguaje no sexista y la imagen pública de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la

Igualdad de Género en Andalucía  y en la Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión General de

Viceconsejeros y Viceconsejeras, se evitará el uso sexista del lenguaje de este proyecto de Decreto.

EL DIRECTOR GENERAL EL CONSEJERO TÉCNICO

Fdo. Agustín Muñoz Martín Fdo. Fernando Jaldo Alba
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